
Dada ouonta a la Junta de Gobier¬
no de esta Sociedad de la cotaunioación
de ocho del corriente qtie se sirvió d^
rif^irrae» consideró no procedia delibe¬
ración sobre lo misma, ;>or cuanto es -

improoedeiice, dado que ningán convenio
tiene hecho este Sociedad con Vd. para
el desarrollo y dirección de la tempo¬
rada teatral 1934-35, pero suj.oniendo
reconooerle personalidad, corao delega¬
ción del >hccmo. sr. Presidente de la -

Ceneralidfid, cabria estudiar le deman¬
da por 7d. expuesta, si esta Junta de
Gobierno estuviese facultada oara btor
gar subvenciones a le empresa, pues W
sabe muy bien cuales fueron los acuerdos
dos que se totearon en la Junta General
Extraordinaria de once de Jimio p.p. -
a la que Vd- asistió como Accionista -

Propietario, sobre subvenciones ordina
risa y extraordinarias, para el actuaX
año teatral 1934-35.

Precisaria cwivooer Junta General
>lRtraord inaria para pedir la debida au
torización, pero no es ello procedente,
habida cuenta de la cláusula 6a del -
convenio concertado entre Vd. y la G,e-
norelidad.

Ahora bi®i, como sea que fué eata
Presldfflicia llamada por el iixcrao. Sr.
Presidente de la Generalidad para haoer
le personalmente la súplica, de que vi^
se la Junta de Gobierno si habla medio""
de atender la petición por Yd. hecha -

se ha examinado con interés su comunica
cien y cree interpretí:ría en el sentido



ae nue le precisan las cinco nil pese¬
tas para atenciones perentorias en la
próxir® semana, pues de no disponer de
dicha cantidad, no vendrien los princ¿
pales attistas que proxiraamaite deben
actuar en este Gran ïeatro y tai vea -

se verla obligado a tener que cerrar -
las puertas del mismo.

Teniendo en cuenta pues las sápli
cas del Kxcmo. Sr. iírosidente de la Ge
neralidad, tanto en su nombre como en
el del jSxcrao. 3r, Pon Poraingo Batet Gjb
neral de la i® piviaión, esta Junta de
Gobierno accede a anticiparle cinco mil
pesetas a cuenta de la subvención de la *
ultifOB función, quedándole a Vd. el re¬
curso de que según el resultado obteni¬
do al final de ía temporada pueda hacer
la petición en forma, para llevarla a -
la Junta General Ordinaria, de las diea
mil pesetas que pido ahora a la Junta w
de Gobierno en su comiinioaoión referida
y qué esta se ve imposibilitada de con¬
ceder.

V Pe aceptar Vd, la oferta de entic^
po que le hac o la Junta do Gobierno, po
drá disponer de la i indicaá a cantidad de
cinco mil pesetas el dia diecisiete del
corriente mea.

Viva Vd. muchos años.
Sarcelona lE de Piciembre de 19534,

El Presidente.

Antonio Pona y Aróla.

Pon Juan lastres Calvet, Empresario de este Gran
Teatro, nombrado por la Generalidad de GatalUïía.


